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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
A»VBRiï6SCU.-

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada tapilalde provincia desde que se 
publiquen oliciaknenle en ella y cua
tro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)5

SË SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.
Impreiitu, Utourrafia y Hbreriu «le B>. AWt'S'I'I.V 

O1(TOA)EI>A, JleveaiSu 53 y EMtaciou

EN RROVjNCIAQ.
En Ihm |is*lnei|»Mle8 HbrerlaH.

FRKIO M sisenICKI.N.

En Lof/roño.—Por un mes. í2ps.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, C4.—Por 
un año, 120.

Fmra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
1res id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
año, Kd).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. ,
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PHESIDLRC’A DELCONSEJOÍDS MlldSTBOS

■ S. M. el Rey (q. B. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Astúrias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importan
te sí^ilud.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Remitido á in
forme de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado 
el expediente promovido por 
B. .José Casadesus y Cot, al
zándose del fallo por el que la 
Comisión provincial de Ma
drid le declaró bien incluido 
en el alistamiento del distrito 
del Congreso de esta Córte 
para el reemplazo del año 
actual, la expresada Sección 

ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección 
ha examinado el expediente 
promovido por D. Jorge Casa
desus y Cot, alzándose contra 
el fallo en que la Comisión 
provincial de Madrid confir
mó el de la del distrito del 
Congreso que lo declaró bien 
incluido en el alistamiento 
para el reemplazo del año ac
tual. •

Pándase el recurso en que 
con el fallo reclamado se ha 
hecho una aplicación indebi
da del art. 17 de la ley de 28 
de Agosto de 1878, compren
diendo en el alistamiento al 
recurrente, que estaba legal
mente exento del servicio mi
litar por haber cumplido los 
25 años ántes de la publica
ción de aquella.

El interesadosolicitó prime
ro que se le eliminara de la 
lista porque no se le debia 
aplicar lo dispuesto en el re
ferido artículo, porque cuan
do se publicó la ley no tenía 
ya responsabilidad de quintas 
por haber cumplido 26 años; 
mas ía Comisión del distrito 
negó la exclusion, teniendo 
en cuenta que el reclamante 
se hallaba comprendido en el 
caso 2.“ del mismo artículo.

Reclamado el fallo, la Co

misión provincial lo confirmó 
aceptando su fundamento.

Resulta que D. Jorge Casa
desus y Cot no ha justificado 
haber sido incluidoen ningún 
reemplazo anterior; que tiene 
33 años, y que contrajo ma
trimonio en 1872, cuando ha
bía cumplido 25 años.

Visto el art. 17 de la ley dé 
28 de Agosto de 1878:

Vistas las Reales órdenes 
de 10 de Diciembre de 1878 y 
2 de Enero de este año:

Considerando que el párra
fo segundo del art. 17 de la 
ley antes citada ordena que 
sean alistados en los reem
plazos del Ejército los mozos 
que excedan de 21 años y no 
lleguen á 35, y que no fueron 
comprendidos por cualquier 
motivo en ningún alistamien
to ni sorteo de los años ante
riores:

Considerando que el núme
ro 1.® de la Real órden de 10 
de Diciembre de 1878 no hace 
distinción alguna entré los 
que se hicieron ó no acreedo
res á pena, pues se limitó sólo 
á recomendar el cumplimien
to del citado caso 2.* del artí
culo 17 de de la ley, fundán
dose en que los que se encon
traban en dicha edad y no 
habían sido alistados en nin
gún reemplazo, en su inmen

sa mayoría, á causa de haber 
eludido el cumplimiento de 
los preceptos legales, se hi
cieron acreedores á pena:

Considerando que tanto la 
ley de Remplazos como las 
disposiciones que á la misma 
se refieren, deben aplicarse 
taxativamente, razon por la 
cual no se puede reputar com
prendido el recurrente en la 
Real órden de2de Enero de 
este año, puesto que exceptuó 
solo á los vascongados, en ra
zón de que hasta el ano 1877 
no estaban obligados al ser
vicio de las armas en la for
ma prescrita en la ley de 
Reemplazos:

Considerando que D. Jorge 
Casadesus y Cot no ha sido 
sorteado en reemplazo algu
no y se halla en la edad que 
marca el art. 17 de 1« ley:

Considerando que la Comi
sión provincial de Madrid al 
resolver la reclamación que 
ante la misma presentó el re
currente, no ha infringido la 
ley, sino que ha hecho apli
cación rigurosa de su letra;

La Sección es de dictámen 
que se debe desestimar el re
curso de que se trata.»

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (q. D.g.) resolver de con
formidad con el preinserto 
dictámen, mandando que es-
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ta resolución se publique pa
ra que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real 
orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y efectoscorres- 
pondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 
SO de Abril de 1879.

SlíVELX.

Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

(Gaceta 2 de Mayo.)

dor de la provincia dispuso en ! 
15 de Mayo y 3 de Junio úl
timos que solamente se enta
blasen procedimientos contra 
los que hubieran dejado de 
rendir sus cuentas, en cuyo 
caso no se hallaba Fernan-

•úz; y que mediante estar las 
de este pendientes de aproba
ción en las oficinas de aquel 
Gobierno no le exigiese el 
Ayuntamiento documento al
guno, ni ménos cantidad que 
creyese deber resultar de al
cance; y que si considéraba 
haber disminución ó falta de 
partidas de cargo,ó aumentos 
en la data, lo pusiese en cono
cimiento de dicha Autoridad, 
absteniéndose la Municipali
dad y el comisionado de toda 
gestion directa contra el cuen
tadante:

Resultando que contra esta 
providencia interpuso la Jun
ta municipal recurso de al
zada para ante el Gobierno 
manifestando que la cuenta 
de Fernandez fué presentada 
en el Gobierno de provincia 
sin censura del Regidor Sin
dico; ni examen prévio de co
misión alguna del Ayunta
miento; y que no siendo este 
asunto de la competencia ex
clusiva del Gobernador, no 
debió decretar la instancia 
sin oir, ya que no á la Comi
sión provincial, al Ayunta
miento de aquella villa; por 
lo cual solicita la expresada 
Junta que se revoquen dichas 
providencias, y se ordene la 
continuación de los procedi-1 
ríiieñtós hasta ingresar en las 
arcas del Municipio lo que le- 
gitimamente le pertenece:

Visto el art. 109 de la ley 
de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, vigente en kt 
época en que las referidas 
cuentas fueron rendidas, se
gún el cual había de proceder 
á la remisión de aquellas alí 
Gobernador de la provincia el 
examen y censura por parte 
de la corporación municipal:

Vistos los artículos 161 y 
siguientes de la ley que hoy 
rige, fecha 2 de Octubre de 
1877, determinando la mane- 
re de proceder en' el examen 
y aprobación de cuentas:

REAL ORDEN.

Remitido á informe del 
Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Meneses 
contra acuerdos de ese Go
bierno de provincia para la 
presentación de cuentas mu
nicipales, la Sección de Go
bernación de aquel alto cuer
po lo ha evacuado en los si
guientes términos.

«Excmo. Sr.L Esta Sección 
ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por la Jun
ta municipal de Meneses con
tra las providencias del Go
bernador de Palencia man
dando suspender ciertos pro
cedimientos acordados por el 
Alcalde de aquel pueblo.

Resultando que en virtud 
del acuerdo de la Junta mu
nicipal, fecha 7 de Marzo de 
1878, autorizó el 'Gobernador 
de la provincia á D. José de 
Diego y Alvarez para que en 
nombre y representación de' 
Municipio formase las cuen
tas de 1876 á 1877.

Resultando que D. Baltasar 
Fernandez Serrano acudió a' 
Gobernador en queja de que 
bajo la multa de cien pesetas 
se le obligaba á presentar las 
cuentas municipales y de con
sumos de 1866 5" 1867, siendo 
así que las primeras se halla
ban en tramitación en el Go
bierno de la provincia desde 
27 de Febrero de 1868, y las 
segunda.s debían ser rendidas 
por el Cobrador y depositario:

Resultando que el Goberna

Visto el art. 171 de esta 
misma ley, según el cual los 
recursos de alzada que se in
terpongan para ante el Go
bernador de la provincia han 
de ser resueltos prévio dicta
men de la Comisión provin
cial:

Considerando que este trá
mite no ha tenido lugar en el 
presente caso:

Considerando que, además 
del largo tiempo que obran en 
el Gobierno de la provincia 
sin fallarse definitivamente; 
las cuentas de 1867, la falta 
de prévio exámen por parte 
del Ayuntamiento contituye 
un defecto que debe subsa
narse:

Considerando que estable
cidos en el art. 161 y siguien
tes de la vigente ley munici
pal los trámites que deben 
seguirse para el exámen y 
calificación de las cuentas 
municipales hasta su fallo 
definitivo por el Gobernador, 
á cuya aprobación correspon
de las,de que se trata, no cabe 
autorizar al Ayuntamiento 
para que instruya desde lue
go y directamente el procedi
miento de apremio por razon 
de los descubiertos que resul
tan en dichas cuentas, como 
pretende en su recurso de al
zada.

La Sección es de parecer:
1 .° Que si bien el Gober

nador, ántes de dictar sus 
providencias, debió oir á la 
Comisión provincial, procede 
declararlas subsistentes en 
cuanto prohíben se exijan 
cupntas á los que las tienen 
ya rendidas y entregadas en 
aquellas oficinas.

2 .“ Que ('sto no obstante, 
si dichas cuentas no hubiesen 
sido préviamente examina
das por el Ayuntamiento, se 
deben pasar á este para sub
sanar aquella falta.

o ." Que el Ayuntamiento, 
por los medios coercitivos que 
están dentro de sus atribucio
nes, debe compeler á la ren
dición de cuentás á todos los 
que estando obligados á pre
sentarlas no lo hubiesen he
cho; y asimismo pasarlas des
pues, prévio él exámen y da-

lificacion correspondiente, á 
la aprobación definitiva del 
Gobernador de la provincia, 
que deberá adoptar las medi
das necesarias á fin de regu
larizar en esta parte la admi
nistración del pueblo.

4." Que procede desesti
mar el recurso de alzada de 
la Junta municipal en cuanto 
pretende incoar desde luego 
procedimientos ej ecutivos 
contra los cuentadantes para 
hacer efectivos los descubier
tos que resulten, lo mial no 
cabe sin que el Gobernador 
dicte ántes su fallo respecto 
de las cuentas.»

Y conformándose 8. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento, 
el de la corporación intere
sada y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1879.

SIL VELA..

Sr. Gobernador de la provin
cia de Palencia.

(Gaceta 1de Mayo.)

KIHISTEWO DE FOMENTO.

RE AI. ORDEN.

limo. Sr.: el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que 
se provea por concurso entre 
los Catedráticos de ascenso 
de la Facultad de Ciencias. 
Sección de las Físicas, una 
categoría de término, confor
me á las prescripciones vigen
tes.

De Real órden lo digo « 
V. I. para su conocimiento )' 
demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid lü 
de Abril de 1879.

C.TOEENO.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura 
é industria.
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CONT ADÜRÍA DE LOS FONDOS M ES DE MARZO DEL A ÑO ECONÓMICO

 DE 1S78 A 1879-

Distribución de fondos por capítulos y artículos para’satisfacer las obligaciones de dicho ules,formada por la Contadnriade fondos nro- 
vincjalps, corforrne á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 2o de Setiembre de 1865 y 
al 95 del Beglaniento para su ejecución de la misma fecha y al párrafo 4.* de la disposición D) de la ley de 16 de Diciembre de D7G.

[0.
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1er que 
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> SECCION PRIMERA.

S CASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS,

Pesetas.

TOTL 
por capítulo

Pesetas.

TOTAL 
por s cccicii

Pesetas.

c

o" «1

í
artículos

Pesetas.

TOTAL 
l>or capítu

Pesetas.

TOTAL
rs

por secenes 
[ Pesetas.

CAPITULO I. Administración pro

vincial.

1 Indemnización á los Sres. Diputados de 
1 la Comisión y Personal de Secre- 

1 e < laría ..............................................
¡Idem de la Sección de Contabilidad.
I Alaterial de Secretaria ....

2 e 1 hiero de la Sección de Contabdidad. 
¡Sueldos del Archivero y del Deposita- 

f rio de fondos provinciales.
3,® I Idem de los empleados y depeiid’emes 

de las Comisictnes especiales.. . .
4 .® Malerial de estas Comisiones. . . . 

Sueldos de los Arqiiilectos provinciales 
5.* y de sus delineantes............................

Idem de los Médicos de bafios y aguas 
4».® minerales. . .............................

Idem dv los empleados del Hamo de 
montes con arreglo á la Ity de

CAPITULO II. SerTÍcios generales.

r. Gastos de quintas..
2 .® Idem de bagajes.....................................
3 .® Idem de impresión y pub'icacion del 

3olefin O/ictal ......
4 .® Idem de eleccioi es de Diputados pro

vinciales .........
5 .® Idem de calamidades públicas.. .

CAPITULO III. Obras públicas de 

carácíer obligatorio.

1 Persona! de las obras de reparación de 
1 los caminos, barcas, puentes y pon- 
, tones no comprendidos en el plan 

1 general del Gobierno.........................
0 <^Maíerial para estas f*bras. .... 

iPersonal de las obras de conservación 
■ de l(*s caminos, bircas, puentes y 
1 pontones que se hallan en el mismo 
1 caso....................................................  
jMaterial para estos mi.smas obras. .

'2.® Gastos de construcción, reparación y 
conservación de fas travesías de las 
carreteros comprendida,s en el plan 
general del Gobierno por Jos pueblo.* 
cuyo vecindario pase de 8.000 al 
mas..........................................

’3.* Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro
vincia ...............................

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales...............

CAPITULO IV. Cargas.

I.® Contribuciones que corresponden á fos 
bienes de la provincia..........

2? Perrsiones concedidas legalmente . . .
3.® Inlpteses de G por lOOanuala losCtislas 

por obras públicas aprobado en

2505 93 
786 54 
375 »

»

270 83

38 02
•

375

166 66

/ 
*

833 35

208 35 \

" !
11
i 
i

i t

* 1
” 1

I040 92 1
1500

158 44 )
230 j

; 4517 S8

1041 68

3310 92

308 44

I

i

V# *

6.®

L’®

3.*

4.®

o.®

6.®
Ü / •

1.® 
2.*

3.®

4.® 
5.®

6.®

1.®
2.®

Uni- 
{co.

Uni
co.

Obligaciones ó contrains celebrados co 
la debida autorización. . . .

Censos, deudas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia. .

CAPITULO V. Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . . .
Subvención ó suplemento que abona Ir 

provincia para el sosleo'mienlo de 
Instituto DE seüunoa ENSEÑA.-^z.v..

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sii.^ten mien o de la 
Escuel.4 ñor ji.al de maestros . . .

Idem id. id. de la Escuela nírmal de 
Mae.stras..........................................

Sue’do del Inspector provincial de pri
mera enseñanza. ........................

Subvención ó sup'emenlo que abona D 
provincia para el ScStenimienlo de la 
Acauemla de Bellas Artes, . . .

Biblioteca provincial..............................
Muico provincial.....................................

Capitulo vi. Benc/icenda.

Alencior;es de la Junta nrovincia!..
Subvención ó .suineineolo que abona la 

provincia p^ra el sostenimiento de 
los IIOSPilÂLKâ............................

Ideth id. id. de la.« Casas de .miseri 
cordia. ...................... ...................

Idem id. id. de las Casas de Expósitos
Idem ¡(I. id. de las Casas de materni

dad. .........
Idem id. id. de ¡as Casas de IIcérfano.

Y Desamparados..................................

JAP1TUL0 Vil. Corrección pú blica.

Listos de cárceles.
dem de lislublecimienlos penales. . .*

Capitulo viii. imprevistos. 1
Para los gastos de esta clase que pue

dan ocurrir..................................... ¡

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

capitulo 1. Fundación y const: ac
ción de nuevos Establecimientos.

ianlidades destinadas á la ludacion ó 
conslruceioh de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública.....................................

CAPITULO 11. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas 
en el plan goueral del Gobierco.. .

1 
»

■

250

2852'56

665'91

542‘9I

166 66

•

»

2284 68,

766 6o!

8600 60 
5309 35

»

»

I
(

” i
» 1

585 35
u

»

i 

1

ls:80i

» 

14961 2S

■ 

»

585 53

»

!

! 
t

1

1 1
!

í1 
!
) 

i

t
1

i

-

SGCB2021



c
o oc-

2.®

Uni
co.

Uni
co.

Consirucc'on de carreteras que no for
man parle del plan general del fio- 
liiorno. . ............................

CAPITULO III. Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cons- 
Iruccion de obras, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayúniainienlos

CAPITULO IV. Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de in
terés provincial . ..........................

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL
por capítulos

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

-1

c

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO. Jiesullas por adi

ción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 51 
de Diciembre de 137 procedenies 

del presupuesto anterior  
Idem id. en la misma fecha proceden

tes de presupuestos anteriores. . .

ARTÍCULOS.

Pesetas.

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

Total por 

secciones. 

Pesetas.

i ,50

! 2812 50 

1

! 1666 66

815 95 .5295 < 9

1

2.*
»

1666 66

813 95 Total general. ........................................... 34404 71

En Logroño á 22 de Febrero de 1879.—El Contador de fondos provinciales/Felipe Vicioriono loigoras.—\. B. El Vice-presi- 
denle, Jiian M. de Miguel.— Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 17 de Abril de iSi J.—-Aprobai o por a oraision aso 
ciada á los señores Diputados residentes en la capital.— Él Vice-presidente, Juan M de Miguel.—P. A., Joaquín lanas. —Es copia.
El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

ADMINISTRACION ECONOMICA
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de Bienes Naeiona- 

les con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda,é importe del debito

i
Núm. j 

del 

pagaré.

í
NOMBRES. Residencia.

* ■ ■ 1 ; ■

Procedencia

1

Clase. !1

Núm.

del 

invent. “
Sita la finca. Plazos.

Vencí- 
miento.

Imp ORTE.

Pts. Cis.

1119 
1120 
1121 
112Ï 
1125 
1126 
1127 
1128 
1129 
113Ï

Manuel Manso.
Juan Murga
Gregorio Monja.

El mismo.
Ildefonso Neila.

El mi.sipo.
El mismo.

Valentin Ortiz 
Eusebio Valgañon. 
Santiago Barruso.

Santa Eulalia. 
T re via na.
Valgañon.

1) 
»
»
» 

Treviana. ‘
Valgañon. 
San iWilhm. , ,

Clero. Heredad. Santa Eulalia. 
Treviana. 
Valgañon. 

» 
» 
» 
» 

Treviana. 
Valgañon. 
8an Millan.

14
13 y 14.

14

12, 13 y 14.
14

11 Abril 79
12

13

9 05
127 75

3 12
52 75
41 50 

.5 23
10 25
90 37
11 62

7 77

Logroño 24 de Abril de 1979.=F1 Jefe de intervención, Leoncio López. ~V." B.” El Jefe económico, Robles.

Junta Directiva

DEL COLEGIO NOTAItlAL

Búrgos.

Don Rafael Franco Villalba, Ma
gistrado de esta Audiencia ter 
ritorial y Presi lente del Tri
bunal de censura'para los ejer
cicios de oposición á Notarías 
vacantes en este Colegio
Hago saber: Que por acuerdo 

de este dia tomado por dicho 
tribunal en el expédié irte gene
ral formado para laopodcion de 
la notaría vacante en Haro, dis
trito de la misma,s^ ha señalado 
el dia dos de Junio próximo yi 

hora délas diez de su mañana, 
para dar principier A las oposi
ción, que con el objeto indicado, 
se celebrarán en la sala de se 
siones de este ilustre colegio no 
tarial, en el cual estará de ma
nifiesto con anticipación de 
treinta dias contados desde el 
dos de Mayo próximo, el pro 
grama que ha de éervir paca los 
ejercicios teóricos y prácticos. 
Los aspirantes admitidos debe
rán présentai s^ èn el expresado 
local ' el dia y hora designados 
para ejercitar por el órden dei 
presentación de sus instancias. í

Dado en Búrgos á 25 de Abril’ 
de U78.—Rafael Franco de Vi-t 

llalba.—El secretario, Tomás Gi
menez.

ANUNCIOS.
BUENA OCASION,

Se vende muy barato una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece-, 

sitando otra máquina de más 
potent ia, se ha encargado al 
ex franger o.

Dirigirse al Editor de esto 
periódico.

Cuantos impresos son nece
sarios para la formación de la 
matrícula de la contribución 
de subsidio Industrial y 
Comercio, se venden en este 
establecimiento tipográfico, 
calle de la Estación, núm. 5}' 
Mercado 53.

' . . .. —*

Imp. y LR, de Ortoueda.
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